
ARTÍCULO ORIGINAL

137

Actualización en Nutrición Vol. 25 Nº 3 Julio-Septiembre de 2024: 103-110 ISSN 1667-8052 (impresa) ISSN 2250-7183 (en línea)

IMPACTO DEL ETIQUETADO FRONTAL EN EL PATRÓN DE
COMPRA DE ALIMENTOS ENVASADOS EN ARGENTINA

IMPACT OF FRONT-OF-PACKAGE LABELING ON THE PURCHASE
PATTERNS OF PACKAGED FOODS IN ARGENTINA

Dahiana Malzoni1, Claudia Mariela Secchi1

https://doi.org/10.48061/SAN.2024.25.3.137

1 Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Adventista del Plata, Entre Ríos, Argentina

Correspondencia: Dahiana Malzoni
E-mail: dahiana.malzoni@gmail.com 
Presentado: 16/04/24. Aceptado: 29/08/24

RESUMEN
Introducción: La implementación de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable Nº 27642, que incluye el etiquetado
frontal de advertencias en alimentos y bebidas, ha generado interrogantes. El objetivo de este estudio fue analizar el impacto
del etiquetado frontal en la compra de alimentos en la población argentina, considerando la percepción del etiquetado frontal,
patrones de compra actuales y la influencia de los hijos, así como también factores como la edad, el sexo y el nivel educativo.
Material y métodos: Este estudio de diseño correlacional transversal fue realizado en agosto de 2023, se obtuvo una muestra
de 1150 personas, de ambos sexos y mayores de 18 años, y se analizaron variables como datos sociodemográficos, percepción
del etiquetado frontal, patrón de compra e influencia de los hijos en las decisiones de compra de alimentos.
Resultados: El 87,7 % de los participantes eran mujeres, la mayoría tenía educación universitaria, de edades entre 25 y 34
años y se consideraba responsable de la compra de alimentos. El 98,5 % conocía el etiquetado frontal, el 94,1 % entendía los
sellos de advertencias, y el 85,7 % los consideraba importantes. Las principales relaciones estadísticamente significativas eran
entre la percepción del etiquetado frontal y variables como nivel educativo, sexo y edad. El 86,1 % de los participantes compraba
alimentos con etiquetado frontal. En cuanto a la influencia de los hijos en las compras, la mayoría recibía solicitudes de alimentos
con etiquetado frontal. Se encontraron relaciones estadísticamente significativas entre los patrones de compra y la edad.
Conclusiones: Este estudio señala que los patrones de compra están influenciados por la implementación del etiquetado frontal,
además, se destaca la necesidad de estrategias complementarias para promover hábitos alimentarios más saludables en la po-
blación argentina. 
Palabras clave: Etiquetado de alimentos; alimentos industrializados; información nutricional; Argentina.

ABSTRACT
Introduction: The implementation of the Healthy Food Promotion Law No. 27642, which includes front-of-pack warning la-
beling on food and beverages, has raised questions. The aim of this study was to analyze the impact of front-of-pack labeling
on food purchasing behavior in the Argentine population, considering perceptions of front-of-pack labeling, current purchasing
patterns, and the influence of children, as well as factors such as age, sex, and educational level.
Materials and Methods: This cross-sectional correlational study was conducted in August 2023, with a sample of 1150 indi-
viduals, both sexes, and over 18 years old. Variables such as sociodemographic data, perception of front-of-pack labeling, pur-
chasing patterns, and influence of children on food purchasing decisions were analyzed.
Results: 87.7% of participants were female, most had university education, aged between 25 and 34 years, and considered
themselves responsible for food purchasing. 98.5% were aware of front-of-pack labeling, 94.1% understood warning labels,
and 85.7% considered them important. Significant statistical relationships were found between perception of front-of-pack la-
beling and variables such as educational level, sex, and age. 86.1% of participants purchased food with front-of-pack labeling.
Regarding children's influence on purchases, the majority received requests for food with front-of-pack labeling. Significant
statistical relationships were found between purchasing patterns and age.
Conclusions: This study indicates that purchasing patterns are influenced by the implementation of front-of-pack labeling. Ad-
ditionally, the need for complementary strategies to promote healthier eating habits in the Argentine population is highlighted. 
Keywords: Food labeling; processed foods; nutritional information; Argentina.
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INTRODUCCIÓN

Actualmente, Argentina es uno de los países con índices de sobrepeso y obesidad más altos de la región1 y
enfrenta una creciente epidemia de sobrepeso y obesidad, según afirma la segunda Encuesta Nacional de
Nutrición y Salud2. La cuarta Encuesta Nacional de Factores de Riesgo revela que el 61,6% de la población
presenta exceso de peso; con un 36,2% de sobrepeso y un 25,4% de obesidad3. Esta problemática se atribuye
en gran medida a la alimentación poco saludable4,5 y al aumento en el consumo de alimentos ultraprocesa-
dos6,7. 
Para abordar esta preocupante situación, varios países han implementado distintas estrategias de salud pública
que se espera que conduzcan a la reducción de gastos de atención de la salud8. Un ejemplo de ello es el eti-
quetado frontal, que busca proporcionar a la población información clara9, que facilite a los consumidores la
elección de alimentos10-13 y fomentar la creación de productos más saludables por parte de las industrias ali-
mentarias14. Aunque existen distintos sistemas de etiquetado frontal, ninguno ha sido aceptado a nivel
mundial15. 
El Ministerio de Salud de la Nación concluyó en que los octógonos negros son el sistema de etiquetado frontal
más efectivo para que los consumidores identifiquen nutrientes críticos10. Además, los sistemas de perfiles
nutricionales de la Organización Panamericana de la Salud son los que mejor se adecúan a las recomenda-
ciones alimentarias de las Guías Alimentarias para la Población Argentina16. 
Sin embargo, hay hallazgos que sugieren que los consumidores a menudo no utilizan adecuadamente las eti-
quetas frontales, lo que resalta la necesidad de campañas de educación alimentaria nutricional para ayudar
a los consumidores a comprender las etiquetas17. Esta problemática se presenta en países como Estados
Unidos, que a pesar de contar con una ley de Educación y Etiquetado Nutricional desde 1990, sigue luchando
con altas tasas de obesidad18. 
La Ley de Promoción de la Alimentación Saludable Nº 27642 fue sancionada el 26 de octubre de 202119 y
reglamentada el 22 de marzo de 2022, mediante el Decreto Reglamentario 151/2022. Según este, la imple-
mentación de dicha ley se planteó en dos etapas. La primera etapa, debía cumplirse dentro de los 9 meses
desde la entrada en vigencia de la ley, es decir, hasta el 20 de agosto de 2022 para grandes empresas y el 20
de febrero de 2023 para pequeñas y medianas empresas; en ella se establecieron valores intermedios para
los umbrales. En cuanto a la segunda etapa, se estableció el plazo hasta el 20 de mayo de 2023 para grandes
empresas y el 20 de noviembre de 2023 para pequeñas y medianas empresas20. 
La ley establece que aquellos alimentos envasados y bebidas analcohólicas que presenten contenido de nu-
trientes críticos y valor energético excedidos de los valores establecidos en dicha ley, deben incluir sellos de
advertencia en su cara frontal, según corresponda: “EXCESO EN AZÚCARES”; “EXCESO EN SODIO”; “EXCESO
EN GRASAS SATURADAS”; “EXCESO EN GRASAS TOTALES”; “EXCESO EN CALORÍAS”. A su vez, aquellos
alimentos envasados que contengan edulcorantes y/o cafeína deberán contener una leyenda precautoria que
indique: “CONTIENE EDULCORANTES, NO RECOMENDABLE EN NIÑOS/AS” y/o “CONTIENE CAFEÍNA, EVITAR
EN NIÑOS/AS”19.
Otros objetivos de esta ley son, por ejemplo, prohibir la publicidad, promoción y patrocinio de alimentos en-
vasados y bebidas analcohólicas que contengan al menos un sello de advertencia; promover la educación al-
imentaria nutricional en establecimientos educativos con el fin de contribuir en el desarrollo de hábitos
alimentarios saludables; prohibir el ofrecimiento, comercialización, publicidad, promoción o patrocinio de al-
imentos envasados que contengan al menos un sello de advertencia o leyenda precautoria en los establec-
imientos educativos19.
Un artículo de revisión en México que abordó la incidencia de los sellos de advertencia en el comportamiento
de compra concluyó en que estos tuvieron un efecto positivo en la elección de alimentos saludables, aunque
con resultados variables en cuanto a las dimensiones de compra y consumo21. 
Debido a que la implementación del etiquetado frontal como parte de la Ley 27642 es reciente, no se han
hallado investigaciones publicadas que evalúen su impacto en el patrón de compra hasta la fecha. Por lo
tanto, este estudio se propuso proporcionar información relevante sobre este tema y analizar los resultados
logrados por la implementación del etiquetado frontal en la compra de alimentos envasados y bebidas anal-
cohólicas en Argentina.
El problema de investigación planteado fue: ¿cuál es el impacto del etiquetado frontal de advertencias en el
patrón de compra de alimentos envasados y bebidas analcohólicas en la población argentina?
El objetivo general de este estudio fue analizar el impacto del etiquetado frontal en el patrón de compra de
alimentos envasados y bebidas analcohólicas en Argentina. Además, se establecieron objetivos específicos
que incluyeron describir la percepción del etiquetado frontal, explorar los patrones de compra actuales, iden-
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tificar las razones detrás de la compra de alimentos con etiquetado frontal, determinar la influencia de los
hijos en las compras de alimentos envasados realizadas por sus padres, relacionar la percepción del etiquetado
frontal con variables como el sexo, el rango etario y el nivel educativo, y describir los patrones de compra ac-
tuales en función de estas mismas variables.

MÉTODOS 

Este estudio se realizó en Argentina durante el mes de agosto del año 2023. Tuvo un diseño correlacional, de
corte transversal y enfoque cuantitativo. Se utilizó el método de muestreo no probabilístico por convenien-
cia.
La población estudiada incluyó a residentes de Argentina, de ambos sexos y mayores de 18 años. Aquellas
personas que no aceptaron el consentimiento informado fueron excluidas del estudio. La encuesta fue re-
spondida por 1153 participantes, aunque se excluyeron 3 de ellos debido a que no cumplían con los criterios
de inclusión. Por lo tanto, la muestra final quedó constituida por 1150 personas.
Para la recolección de datos, se empleó un cuestionario en línea diseñado a través de la plataforma de For-
mularios de Google. Este cuestionario constaba de un total de 20 preguntas organizadas en cuatro secciones:
preguntas generales que abordaban datos sociodemográficos, percepción del etiquetado frontal, patrón de
compra e influencia de los hijos en las decisiones de compra de alimentos.
El cuestionario sociodemográfico utilizado incluyó preguntas sobre sexo, edad, provincia de residencia, nivel
educativo y responsabilidad en las compras del hogar. Además, se adaptó una versión previamente utilizada
en el estudio realizado por Quintiliano Scarpelli Dourado et al. en Chile en el año 202122.
Tras la adaptación, el cuestionario fue evaluado por un jurado de expertos en nutrición (n=9) y se llevó a cabo
una prueba piloto (n=36) para evaluar su viabilidad, lo que permitió realizar correcciones y ajustes en el in-
strumento. La difusión del cuestionario se realizó de manera masiva a través de diversas redes sociales, in-
cluyendo la búsqueda de grupos de Facebook en diferentes provincias para solicitar la participación de los
usuarios, así como su promoción mediante publicaciones en Instagram y a través de la aplicación de mensajería
instantánea WhatsApp. 
El presente estudio fue aprobado por el Comité de Ética en Investigación de la Universidad Adventista del
Plata (UAP), mediante la Resolución N.º 65/23.
Los datos fueron cargados y analizados con el programa estadístico SPSS versión 25 para Windows. Para el
análisis univariado, se calcularon frecuencias y porcentajes, y para el análisis bivariado, se realizó la prueba
Chi cuadrado de Pearson con un nivel de confianza de 95%.

RESULTADOS

En este estudio participaron un total de 1150 personas, de las cuales el 87,7 % eran de sexo femenino. El
rango etario más representado abarcó a personas de 25 a 34 años. Se logró la representación de todas las
provincias, destacándose Entre Ríos, Buenos Aires y Santa Fe como las más predominantes. Un 56,6 % de los
participantes informó tener educación universitaria. Además, el 83,4 % se consideró responsable de la compra
de alimentos para el hogar (Tabla 1). 
Respecto de la percepción del etiquetado frontal, se observó que el 98,5 % de los participantes entendía el
etiquetado frontal, el 61,3 % consideraba la información nutricional antes del etiquetado frontal, el 94,1 %
comprendía los sellos de advertencia y leyendas precautorias, y el 85,7 % consideraba importante la presencia
de estos sellos. Al realizar las compras de alimentos, los sellos de advertencia que más consideraban importantes
fueron el exceso en azúcares, todos los sellos, el exceso en sodio y el exceso en grasas saturadas (Tabla 2).
Se encontraron asociaciones estadísticamente significativas para la prueba de Chi-cuadrado de Pearson en
varios casos en cuanto a la percepción del etiquetado frontal según sexo, rango etario y nivel educativo. Aque-
llos con nivel universitario fueron quienes más indicaron conocer el etiquetado frontal (p=0,007), mientras
que las personas de 25 a 34 años eran las que más consideraban la información nutricional antes del etique-
tado frontal (p=0,006), como también, aquellos con nivel universitario (p<0,001). Las mujeres eran las que
más consideraban que la presencia de los sellos de advertencia y leyendas precautorias eran importantes
(p=0,003).
Se hallaron asociaciones estadísticamente significativas entre la importancia de ciertos sellos y la edad y el
sexo en varios casos; las personas de 25 a 34 años consideraban más importantes los siguientes sellos de ad-
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vertencia: el exceso en azúcares (p=0,005), el exceso en grasas totales (p=0,005), el exceso de grasas saturadas
(p=0,001) y el exceso en sodio (p=0,040). En cambio, el exceso en calorías era más relevante para los partic-
ipantes mayores de 45 años (p<0,001). Las mujeres consideraban que todos los sellos de advertencia eran
importantes (p=0,005).
En cuanto a los patrones de compra, el 86,1 % de los participantes compraba alimentos envasados o bebidas
analcohólicas con etiquetado frontal y el 44,3 % dejó de comprar alimentos con etiquetado frontal. Cuando
compraban alimentos con etiquetado frontal, el 64,3 % tenían en cuenta la cantidad de sellos de advertencia
o leyendas precautorias, pero esto no influía en su decisión de compra. Las razones principales para comprar
alimentos con etiquetado frontal incluyen el gusto, la falta de alternativas y la tradición (Tabla 3). 
Respecto de describir los patrones de compra según sexo, rango etario y nivel educativo, se encontraron las
siguientes asociaciones estadísticamente significativas mediante la prueba de Chi-cuadrado de Pearson; las
personas de 25 a 34 años eran las que más compraban alimentos con etiquetado frontal (p=0,001), mientras
que aquellos con nivel universitario eran los que más tenían en cuenta los sellos de advertencia y compraban
alimentos con menos sellos de advertencia (p=0,032).  Además, aquellas personas de 25 a 34 años y con nivel
universitario eran los que más mencionaban que las principales razones para comprar alimentos con etiquetado
frontal eran que les gustaba, la falta de alternativas y la tradición (p<0,001 y p=0,016, respectivamente).
En cuanto a la influencia de los hijos en las compras de alimentos realizadas por sus padres, el 30,9 % de los
encuestados tenían hijos menores de 16 años, de estos, el 77,2 % llevaba a sus hijos de compras y el 74,4
% recibía solicitudes de alimentos con etiquetado frontal por parte de sus hijos. Las categorías de alimentos
más solicitadas por los niños eran galletitas dulces, yogur y/o bebidas lácteas y chocolates, dulces y golosinas
con porcentajes de 56,6 %, 49,3 % y 47,9 % respectivamente (Tabla 4).

DISCUSIÓN

Este estudio revela que la percepción y los patrones de compra de los consumidores, se relacionan con la
presencia del etiquetado frontal. Las mujeres eran quienes más consideraban importante el etiquetado frontal.
Esto puede sugerir un mayor interés en la salud, posiblemente relacionado con su rol tradicional en la toma
de decisiones de compra o a una mayor preocupación por la calidad de los alimentos23.
También se halló que más de la mitad de los participantes informaron tener educación universitaria. Al igual
que en otro estudio22, los participantes con educación universitaria mostraron un mayor conocimiento y uso
del etiquetado frontal, prestando más atención a la información nutricional y comprando alimentos con menos
SA. Este hallazgo contrasta con otros estudios24 que encontraron confusión en la interpretación de los SA, in-
cluso entre estudiantes y docentes universitarios. Resultados similares se encontraron en un estudio en Tu-
cumán25. Esto remarca la necesidad de fomentar un cambio real en los hábitos alimentarios de los
consumidores a través del etiquetado frontal y estrategias complementarias.  
Por otro lado, las personas de 25 a 34 años muestran un mayor interés en la información nutricional, posi-
blemente debido a una mayor exposición a información relacionada a alimentación y salud. Curiosamente,
también indicaron que suelen comprar alimentos con etiquetado frontal.
En el grupo etario de 45 años o más, se observó una menor frecuencia en la compra de alimentos con eti-
quetado frontal, posiblemente debido a una mayor preocupación por la salud, relacionada con la prevalencia
de enfermedades crónicas no transmisibles, lo que podría reflejarse en la decisión de evitar alimentos ultra-
procesados. Este análisis se respalda con un estudio en Colombia que encontró que las personas mayores de
50 años consumen menos alimentos ultraprocesados26.
La influencia de los hijos en las compras de alimentos es interesante, ya que un tercio de los participantes
tiene hijos menores de 16 años, y la mayoría de estos padres lleva a sus hijos de compras. Además, un con-
siderable porcentaje recibe solicitudes de alimentos con etiquetado frontal por parte de sus hijos. Esto destaca
la importancia de considerar las preferencias alimentarias de los niños y las decisiones de compra de los padres
para promover hábitos saludables en las familias.
Sin embargo, este estudio presenta limitaciones, como la falta de un grupo de control que permita evaluar la
compra de alimentos antes de la implementación del etiquetado frontal, para así determinar el impacto lo-
grado por el etiquetado frontal en los patrones de compra de alimentos. 
Una de las principales fortalezas de este estudio es su amplio alcance, que proporciona una visión general de
la percepción del etiquetado frontal en la población argentina, lo que es valioso para comprender tendencias
alimentarias y hábitos de consumo. Esto puede ser útil para investigaciones futuras o para orientar políticas
de salud pública.
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En resumen, los sellos de advertencia pueden ayudar a elegir alimentos más saludables, pero es fundamental
acompañarlos con educación alimentaria nutricional para concientizar a los consumidores sobre los riesgos
del consumo frecuente de alimentos ultraprocesados y maximizar el efecto positivo de estos sellos de adver-
tencia en las elecciones de los consumidores. La influencia de los hijos en la compra de alimentos también es
un tema relevante que necesita una mayor atención en futuras investigaciones y políticas relacionadas con la
alimentación saludable.

CONCLUSIONES

En conclusión, este estudio indica que los patrones de compra de los consumidores están influenciados por
la presencia del etiquetado frontal. No obstante, la principal fortaleza de este estudio radica en su amplio al-
cance, lo que ofrece una visión general de la percepción del etiquetado frontal en la población, valiosa para
comprender tendencias alimentarias y hábitos de consumo. En resumen, este estudio destaca la importancia
del etiquetado frontal y la necesidad de estrategias complementarias para promover hábitos alimentarios más
saludables en la población argentina.
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